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PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada   Pública Reservada 

 
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PROFESIONALES 
 
 

 
 
 

 
OBJETO: 

Prestar los servicios personales como instructor para orientar formación profesional 
integral en el programa de desplazados y población vulnerable; según los modelos 
formativos establecidos por el CGAO SENA Regional Santander. 
 
Las áreas y número de contratos requeridas según anexo 2: 
agroindustrial (1 contrato), agrícola (1 contrato), pecuaria (1 contrato), y 
confecciones (1 contrato). 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Para cada contrato se especifica la Formación en el Anexo 2, de conformidad con el 
área o competencia a desarrollar. 

 
EXPERIENCIA RELACIONADA: 

Para cada contrato se especifica la Experiencia en el Anexo 2, de conformidad con el 
área o competencia a desarrollar. 

 

 
VALOR Y FORMA DE PAGO: 

Se fija como valor total para los cuatro (4) contratos la suma de Ciento ochenta y 
ocho millones ciento veintiocho mil seiscientos setenta y seis pesos M/Cte. 
($188.128.676=), donde el valor de cada uno de los contratos será el resultado de 
multiplicar el No. de meses y días a contratar por costo honorario mes según como 
se indica en el Anexo 2, pagaderos de forma mensual de acuerdo con los honorarios 
asignados a cada contratista. 

PLAZO: Para cada uno de los contratos se especifican las fechas previstas de inicio y 
terminación en el Anexo 2, sin exceder el calendario académico 2026. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Municipios de la provincia de Vélez y del área de influencia del Centro de 
Gestión Agroempresarial del oriente. 

SUPERVISOR: 
La supervisión del contrato estará a cargo de la coordinación Académica de 
programas complementarios Instructor Cesar Fernando Palencia o quien se designe 
en este rol 

ORDENADOR DEL PAGO: Subdirector (e) Centro de Gestión Agroempresarial del Oriente 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de Gestión 
Agroempresarial del Oriente del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la 
necesidad que a continuación se describe: 

 
1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

 
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan 
al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994, 
fortaleciendo las actividades productivas de las empresas y de la industria, para obtener mejor 
competitividad y mayores resultados en los diferentes mercados. 

 
Que conforme a la Resolución No. 1-2862 del 17 de septiembre de 2025, la Dirección General 
del SENA delega funciones en materia de contratación y convenios estatales, ordenación del 
gasto y se dictan otras disposiciones, se autoriza a los Directores Regionales y Subdirectores de 
Centros de formación la delegación para celebrar los contratos de prestación de servicios 
personales con personas naturales y jurídicas (artículo 4) cuanto existan relaciones contractuales 
vigentes con objetos iguales al que se pretende suscribir, conforme al artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015 de la siguiente manera: Artículo 4°. Delegación de la ordenación del gasto y de la 
celebración de contratos y convenios en las Direcciones Regionales y Subdirecciones de Centro. 

 
a. En los Subdirectores de Centro de Formación. Los contratos del respectivo Centro de 

Formación, asícomo los convenios que no se hayan delegado a otros servidores dentro de 
la presente resolución. 

 
Igualmente, el ARTÍCULO 5 de la mencionada Resolución, reza: Artículo 5°. Alcance de las 
funciones delegadas. Las funciones delegadas en los artículos 1, 2, 3 y 4 de este acto 
administrativo comprenden: a) La facultad de adelantar los trámites y actuaciones 
precontractuales, contractuales yposcontractuales, así como las actuaciones convencionales, 
hasta su cierre, que sean necesarios parael cumplimiento de los objetivos y funciones de la 
Dirección General, las Direcciones Regionales ySubdirecciones de Centro; b) La expedición de 
los actos administrativos que se requieran en el marco de los procesos decontratación y de 
convenios objeto de delegación; c) La aprobación de las garantías que se constituyan en 
contratos y convenios, así como la aprobaciónde la modificación de las garantías; d) La 
designación de los equipos evaluadores de los procesos de contratación y de convenios; e) Las 
demás actuaciones necesarias para cumplir con lo delegado. 

 
Parágrafo 1. Las funciones aquí señaladas comprenden, inclusive, la estructuración y 
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publicación de los actos asociados a los procesos de contratación y convenios, con el fin de 
realizar las transacciones pertinentes de todo el proceso contractual en las plataformas de 
Colombia compra eficienta. 

 
Artículo 7°. Delegación de la certificación de inexistencia de personal de planta necesario para 
la contratación de prestación de servicios personales con personas naturales y jurídicas. 
Delegar la expedición de la certificación de inexistencia de personal suficiente para la 
contratación de prestación de servicios personales con personas naturales y jurídicas, en las 
condiciones y causales establecidas por el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, sobre la 
inexistencia de personal, la insuficiencia de este o el grado de especialización, en los siguientes 
servidores públicos del nivel Directivo del SENA: 

 
d) En los Subdirectores de Centros de Formación para los contratos de prestación de 
serviciospersonales de su Centro de Formación. 

 
Artículo 8°. Delegación de la autorización para la celebración de contratos de prestación de 
servicios personales con personas naturales y jurídicas con objetos iguales. Delegar la 
autorización para celebrar contratos de prestación de servicios personales con personas 
naturales y jurídicas cuando existan relaciones contractuales vigentes con objetos iguales al 
que se pretende suscribir, conforme al artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, en los 
siguientes servidores públicos del nivel Directivo del SENA: 

 
c) En los Subdirectores de Centros de Formación para los contratos de prestación de 
serviciospersonales de su Centro de Formación. 

 
Que de conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son 
las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, 
los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y 
evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en 
articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. 

Que el artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subidrecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente. 

 
Que es importante resaltar para adelantar este proceso, la misión, la visión y los objetivos de 
nuestra entidad: 
Misión. El SENA está encargado de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir 
en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando 
la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país 
(Ley 119/1994).” 

Visión. Para el año 2026, el SENA estará a la vanguardia de la cualificación del talento 
humano, tanto a nivel nacional como internacional. Esto se logrará a través de la formación 
profesional integral, el empleo, el emprendimiento y el reconocimiento de aprendizajes previos. 

 
Que, en cumplimiento de dicha misión, adquiere especial importancia la constante actualización 
del talento humano a través de la formación complementaria- desplazados, entregando así 
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una respuesta inmediata, pertinente y flexible a las demandas del sector productivo y del sector 
social. 

 
Así mismo y de acuerdo con la resolución 2198 de 2019 la Formación Complementaria tiene por 
objeto la actualización o el desarrollo de conocimientos, habilidades y desempeños de normas de 
competencia laboral o componentes de esta y corresponden a demandas específicas del sector 
productivo y la comunidad en general; y se desarrolla tanto de manera presencial como de manera 
virtual, formación complementaria que requiere la contratación de instructores en diferentes áreas. 

 
En el presente caso, y como se describió en esta justificación es viable adelantar el proceso de 
contratación durante el termino definido en el “plazo del contrato” para el cumplimiento de las 
metas de Formación complementaria-desplazados, los compromisos institucionales, los 
compromisos del Plan Nacional de Desarrollo, CONPES, convenios y alianzas con empresas y 
entidades, y bajo la circunstancia justificada en este estudio. 

 
La formación complementaria es un servicio del SENA representado en acciones de capacitación, 
diseñadas y ejecutadas por los centros de formación, que permiten la actualización o el desarrollo 
de competencias o elementos de competencia y corresponde a demandas específicas del sector 
productivo y la comunidad en general. Los programas de formación complementaria, son cursos 
de corta duración qué pueden oscilar entre 40 y 80 horas y que se ofrecen en diferentes 
modalidades, qué corresponden a Presencial, Virtual y a Distancia y el SENA en cada 
convocatoria presenta dentro de su oferta educativa los cursos complementarios, que son un 
complemento a los conocimientos que el aprendiz tiene en alguna área específica y que requieren 
de la contratación de instructores de varias áreas. 

 
Que la atención de las poblaciones vulnerables en el SENA se enmarca en la misión institucional 
y en lo establecido en el Decreto 249 de 2004, el cual en su artículo 14 Numeral 8. Establece: son 
funciones de la Dirección de Empleo y Trabajo "proponer en coordinación con la Dirección de 
Formación Profesional, programas de capacitación y actualización a desempleados, poblaciones 
vulnerables y demás grupos especiales, de acuerdo con las necesidades del mercado laboral, 
para el mejoramiento del empleo y la empleabilidad del país". 

 
Que, con el propósito de brindar una atención diferencial, la entidad implementa acciones 
afirmativas en el marco de las políticas institucionales como la Política Institucional de Atención 
con Enfoque Pluralista y Diferencial; y la Política Institucional de Atención a Personas con 
Discapacidad. 

 
Poblaciones en situación de vulnerabilidad y de especial protección por parte del estado: 

 
Algunas de las poblaciones vulnerables son sujetos de especial protección por parte del Estado y 
están constituidas por aquellas personas que, debido a su condición física, psicológica, social, 
cultural, política o económica, merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una 
igualdad real y efectiva. 

 
A continuación, se relacionan las poblaciones vulnerables caracterizadas en los aplicativos 
institucionales del SENA: 
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Víctimas de la Violencia (Incluye Desplazados por la Violencia), Personas con discapacidad, 
Indígenas, Jóvenes Vulnerables, Adolescente en conflicto con la Ley Penal, Mujer Cabeza de 
Hogar, Negros, Afrocolombianos, Raizales, Palenqueros, Personas en proceso de 
Reincorporación y Reintegración, Adolescentes desvinculados de grupos armados Organizados 
al margen de la ley, Tercera Edad, Adolescente trabajador, Pueblo Rrom. 

 
Servicios para poblaciones vulnerables 

 
• Formación complementaria y titulada 
• Certificación de competencias laborales 
• Intermediación laboral y orientación ocupacional a través de la APE. 
• Asesoría en emprendimiento 

 
Que estos contratos, permitirán cumplir con esta tarea de formar, contribuyendo a la generación 
de alternativas de auto sostenimiento y/o restablecimiento socioeconómico de la población 
desplazada por la violencia. 

 
En el presente caso, y para cumplir con la oferta de estos programas, es viable adelantar el 
proceso de contratación durante el termino definido en el “plazo del contrato” y bajo la 
circunstancia justificada en este estudio previo, se programó la ejecución de 4 contratos de 
prestación de servicios personales de carácter temporal, de acuerdo a lineamientos institucionales 
y normatividad vigente. 

 
Que, teniendo en cuenta las directrices existentes en la entidad para el desarrollo del proceso 
formativo contenidas en su gran mayoría en el Estatuto de la formación profesional integral y el 
procedimiento de ejecución de la formación, es importante mencionar que se requieren personas 
con un perfil idóneo, definido para los programas de formación a impartir, y revisada la planta de 
personal del Centro, se encontró que no hay personal de planta suficiente ni con las 
especialidades requeridas, para poder suplir la necesidad descrita, puesto que el Centro de 
Gestión Agroempresarial del Oriente, solo tiene en su planta 26 instructores de planta (carrera 
administrativa y temporales) y con lo ya expuesto es evidente que no son suficientes para atender 
todos los programas en sus diferentes modalidades. 

 
Que la contratación de servicios personales en el SENA para la vigencia 2026 se realiza con plena 
observancia de las normas legales y reglamentarias vigentes que rigen el tema, así como las de 
austeridad del gasto público, garantizando la aplicación de los principios de contratación (como 
transparencia, economía y responsabilidad, establecidos en los artículos 23 y siguientes de la Ley 
80 de 1993). De igual manera esta necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de 
Adquisiciones del Centro de Gestión Agroempresarial de Oriente. 

 
Que tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo suficiente la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada al Centro de formación, la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 
conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 
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32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que 
celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o 
funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas 
actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En 
ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 

 
Finalmente, teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a 
continuación, esta dependencia manifiesta que los futuros contratistas no ejercerán función pública, 
ni prestarán servicios públicos y tampoco administrarán bienes y recursos públicos, en tal sentido 
no están sujetos a declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

 
Nota: Sin embargo, si los futuros contratistas ejercen actividades relacionadas con la función 
pública, servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estarán sujetos a declarar 
bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

 
2. OBLIGACIONES GENERALES 

1. Acatar la Constitución Política, la Ley, los principios de la contratación estatal y las demás 
normas concordantes y complementarias. 
2. Responder por el adecuado y oportuno cumplimiento de las obligaciones contraídas del 
contrato (Electrónico o físico) 
3. Participar en las reuniones que para la ejecución del contrato sean convocadas 
4. Entregar periódicamente y al finalizar el contrato o cuando el supervisor lo solicite, todos los 
documentos y archivos (físicos y electrónicos) a su cargo y que se produzcan en ejecución de sus 
obligaciones, debidamente inventariados conforme a las normas y procedimientos que establezca 
el Archivo General de la Nación y de acuerdo con el formato GD-F-004 Formato Único de 
Inventario Documental 
5. Entregar a la finalización del plazo de ejecución o del vínculo contractual o cuando el supervisor 
del contrato lo solicite, los bienes devolutivos que le hayan sido asignados para el cumplimiento 
del objeto del contrato 
6. Utilizar en debida forma las claves asignadas para el ingreso a los sistemas de información y 
gestión del SENA requeridos para la ejecución del contrato y al finalizar el mismo, informar para 
su desactivación, garantizando la seguridad y reserva de la información conocida por estos u otros 
medios durante la ejecución. 
7. Colaborar en la elaboración de respuesta y suministro de información requerida por las 
autoridades y organismos de control del Estado Colombiano, en relación con la ejecución del 
contrato y de los asuntos relacionados con el mismo 
8. Solicitar autorización escrita del SENA para utilizar el nombre, emblema o sello oficial con fines 
publicitarios o ajenos a los establecidos en los lineamientos de la Entidad. 
9. Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente. 
10. Entregar el concepto médico pre-ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
la Dirección General y/o sus homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales 
de acuerdo con el profesiograma, el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos 
legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18). 
11. Adjuntar el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del Subsistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el primer pago de los honorarios. 
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12. Presentar ante el supervisor del contrato anexo a la segunda cuenta de cobro en el archivo 
de gestión contractual - GC, el certificado de aprobación de los conocimientos básicos del curso 
“Integridad, trasparencia y lucha contra la corrupción” de conformidad con lo establecido en la Ley 
2016 de 2020 Art 1° parágrafo 1°, bajo los lineamientos, herramientas tecnológicas y protocolos 
dispuestos por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 
13. Mantener actualizados los sistemas de información sobre los cuales se le haya asignado 
usuario y contraseña durante la ejecución del contrato y entregar al supervisor las evidencias del 
estado en que se encuentre, en los informes de ejecución contractual parcial o final. 
14. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales) de acuerdo con la normatividad 
vigente, aportando los soportes de pago los cuales deben ser validados para constatar que en 
efecto el pago de la planilla haya sido recibido por la entidad correspondiente y en caso de 
incumplimiento total o parcial, responder por las consecuencias y sanciones que disponga la ley; 
15. En caso de que proceda el registro y asignación de una firma digital, usarla dentro de los 
límites impuestos por el objeto y las obligaciones del contrato (Electrónico o físico) y en todo caso 
con la debida autorización de quien corresponda. 
16. Guardar reserva de la información asociada al objeto contractual que repose en bases de 
datos, sistemas de gestión, aplicativos, archivos magnéticos, respecto de los cuales se le haya 
concedido acceso mediante códigos, claves o contraseñas, respondiendo penal, civil y 
administrativamente por su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 
fraudulento, durante el plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más, conforme a las 
disposiciones contenidas en la Ley 1266 de 2008, la Ley 1581 de 2012, la Ley 1273 de 2009 y las 
demás que las complementen, sustituyan o modifiquen. 
18. El contratista deberá cumplir con los protocolos de bioseguridad de acuerdo con los 
lineamientos y medidas tomadas por el Gobierno Nacional, por las autoridades departamentales, 
municipales, distritales e institucionales. 
19. El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol – SIGA del SENA, el cual se encuentra documentado en la plataforma CompromISO. 
20. En cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA, 
el contratista debe contribuir a la eficacia del SIGA, el cumplimiento de las políticas, los objetivos 
y requisitos de este y los aspectos e impactos ambientales que generan sus actividades 
contractuales; así mismo debe participar en actividades de implementación y fomento de un 
servicio de calidad y de buenas prácticas ambientales y de eficiencia energética. 
23. El contratista no ejercerá ninguna forma de violencia contra las mujeres y basada en género, 
actos de racismo o discriminación. 
24. Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

3. Obligaciones Específicas: 
1. Preparar, orientar, desarrollar y apoyar procesos de aprendizaje en cualquiera de las estrategias 
de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto de Formación 
Profesional Integral. 

2. Dar cumplimiento estricto a los Manuales del Sistema Integrado de Gestión y demás normas 
que regulan la Formación Profesional Integral en el SENA y además a entregar oportunamente 
las listas de aprendices inscritos, seleccionados, las planillas debidamente diligenciadas y demás 
documentos requeridos por la Gestión de Centros y Registro y Certificación. 

 
3. Evaluar el proceso de aprendizaje, las estrategias, el medio ambiente, el rendimiento académico 
de los aprendices y diligenciar oportunamente los formatos correspondientes. 
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4. Participar en procesos de promoción de los programas de Formación Profesional Integral, 
servicios y actividades de divulgación tecnológica programados por el Centro. 

5. Rendir oportunamente los informes requeridos sobre las acciones encomendadas y los 
productos resultantes de procesos de Formación Profesional. 

6. Responder por la integridad y buen uso de materiales, equipos y demás elementos de la 
institución puestos bajo su cuidado para desarrollar labores propias de su cargo. 

7. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de 5 días hábiles, todas las actividades 
que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la 
información y su coherencia con el proceso formativo, tales como: Registro de los juicios 
evaluativos; Creación de rutas y asociación de aprendices; Registro de juicios evaluativos del 
reconocimiento de aprendizajes previos; Comunicar al Coordinador Académico oportunamente 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 

 
8. Hacer cumplir con el reglamento del aprendiz. 

 
9. Hacer seguimiento y evaluar la etapa productiva de los aprendices que les sean asignados para 
dicho fin. 

10. Custodiar, organizar y archivar los documentos producidos por la dependencia. 
 

11. Cumplir con las normas de bioseguridad y reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo del SENA, según la normatividad vigente. 

12. Las demás que se requieran para el cumplimiento del contrato y que sean concertadas con el 
supervisor del contrato. 

 
 
Nota: El contratista deberá cumplir las obligaciones contenidas determinadas individualmente en 
cada contrato de servicios, de manera total y correcta, y, de acuerdo a la naturaleza de las 
actividades a desarrollar se podrán fijar ciertas condiciones, sin que esto implique subordinación, 
toda vez que el contratista actúa como sujeto autónomo e independiente bajo los términos del 
contrato y de la ley contractual. Finalmente, al terminar el plazo de ejecución contractual, deberá 
realizar la entrega al supervisor de la información consolidada del área que apoyo en la presente 
vigencia. 

 
4. Identificación del Contrato a Celebrar: 

 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
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indispensable. 
 
5. Competencias Técnicas y Personales: 

 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información 
y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

6. Domicilio Contractual: 

El domicilio contractual será los municipios de la provincia de Vélez y el área de influencia del 
Centro de gestión Agroempresarial del Oriente. 

 
7. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

 
8. Justificación valor del contrato: 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en 
concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, la resolución de apertura presupuestal de la 
vigencia 2026, el Plan Anual de Adquisiciones, la tabla de honorarios vigente (circular 3-2025- 
000251 del 13 de Enero de 2026). 

 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento 
del contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al 
futuro contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista: 

 
El contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en el Decreto 1082 de 2015, para 
amparar el cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato, la cual se mantendrá vigente 
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durante el plazo de ejecución del contrato y liquidación del mismo y se ajustará a los límites, 
existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. 

11. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de la coordinación Académica de programas 
complementarios Instructor Cesar Fernando Palencia o quien se designe en este rol. 

 
12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI   NO  _X  

13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI  X  NO  
 
14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “Las Entidades Estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el Ordenador del Gasto debe dejar constancia 
escrita”. 

 
 

15. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. Se anexa Certificado de idoneidad y 
experiencia en cada proceso contractual (anexo 1). 

 
15.1 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
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materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, se debe cumplir con los lineamientos para la contratación de instructores emitidos 
por el SENA y analizar la hoja de vida de los futuros contratistas, frente al objeto contractual, las 
obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer. 

14.3 Estudio de la Demanda. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor 
contrato 

Modalidad 
de selección 

 
 

CO1.PCCNTR.7648306 
2025 

 
 

MÓNICA YADIRA 
QUIROGA HERNANDEZ 

prestar los servicios personales como 
instructor para orientar formación profesional 
integral en el programa de desplazados y 
población vulnerable; según los modelos 
formativos establecidos por el CGAO SENA 
Regional Santander, en el área agrícola 

 
 
 

278 días 

 

 
$40.782.600 

 

 
CONTRATACION 
DIRECTA 

 
 

CO1.PCCNTR.7648003 
2025 

 
 
 

IRSA JAMILE OROBIO 

prestar los servicios personales como 
instructor para orientar formación profesional 
integral en el programa de desplazados y 
población vulnerable; según los modelos 
formativos establecidos por el CGAO SENA 
Regional Santander; en el área de Confección. 

 
 
 

275 DÍAS 

 

 
$38.633.467 

 

 
CONTRATACION 
DIRECTA 

 
 

CO1.PCCNTR. 5993326 
 

2024 

 

 
CARLOS ALIRIO 
VILLAMIL 

Servicios personales de carácter temporal para 
la orientación en la formación complementaria 
y titulada virtual en el área seguridad y salud en 
el trabajo según los modelos formativos 
establecidos por el CGAO SENA Regional 
Santander. 

 
 
 

290 DÍAS 

 
 
 

$38.434.667.00 

 

 
CONTRATACION 
DIRECTA 

 
16. Recomendación al Ordenador del Gasto: 

Se debe revisar y validar la documentación presentada por los futuros contratistas en el SIGEP II, 
y verificar el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios 
para la prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada. 

 
Se expide en Vélez a los, 23 días del mes de enero de 2026. 

 

 
 

JAVIER GONZALEZ FRANCO 
Subdirector (E) de Centro 

 

Proyectó: Rosita del Campo Romero Ruiz, Instructora Grado 20  
Revisó: Karen Dayan Pinzón Abogada Contratista CGAO 
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GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL 

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES - APOYOS ADMINISTRATIVOS Y OTROS PERFILES RELACIONADOS CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA- DESPLAZADOS 

 
PERIODO : AÑO 2026   

TOPE GLOBAL PROGRAMADO: Nº DE CONTRATOS 5          

        ELABORADO POR: 
SALDO        Nombre: CESAR PALENCIA LÓPEZ 

% UTILIZADO: 
       

Teléfono: CEL 3112730617 
IP- 7485283 

    

 

 
LUGAR 

 
 
 

NIVEL 

 
 
NOMBRE DEL PROGRAMA 

(TE-TP-TGO) 

 
 
 

COMPETENCIA DE FORMACIÓN 

 
 
 

CONTRATO 

 
 

No. 
CONTRATOS 

 
No. DE MESES Y DIAS A 

CONTRATAR 

FECHAS PREVISTAS PARA LA 
CONTRATACIÓN 

 
COSTO HONORARIO 

MES 

 
COSTO TOTAL 
HONORARIOS 

 
COSTO 

HONORARIO HORA 

 
COSTO TOTAL 
HONORARIOS 

DURACION 
DEL 

PROGRAMA 

 
OBSERVACIONES 

Inicio Terminación LECTIVA 
      

MESES DIAS (D-M-A) (D-M-A) PROFESIONALES TECNICOS Y/O TECNOLOGOS COMPLEMENT 
ARIOS PERFIL DEL INSTRUCTOR 

 

 
SANTANDER-CGAO 

 

 
COMPLEMENTARIA 

 
ELABORACION DE 
PRODUCTOS DE 

GALLETERIA -96151450 V1 

ELABORAR PRODUCTOS DE 
PASTELERÍA DE ACUERDO CON EL 

PROGRAMA DE 
PRODUCCIÓN Y NORMATIVIDAD 

VIGENTE. 

 

 
PS 

 
1 

 
10 

 
9 

 
2/02/2025 

 
12/12/2025 

  

 
$ 4.467.400 

 
$  46.014.220 

 

 
40 HORAS 

TECNICO, TECNOLOGO O PROFESIONAL EN EL AREA AGROINDUSTRIAL Y/O 
PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS. 
12 (DOCE) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL RELACIONADA. 6 (SEIS) 
MESES DE EXPERIENCIA EN PROCESOS DE FORMACION 

 
 
 

SANTANDER-CGAO 

 
 
 

COMPLEMENTARIA 

 
 

CONFECCIÓN DE 
LENCERIA HOGAR- 

93510012 V1 

 
OPERAR MÁQUINA PLANA DE UNA 

AGUJA CUMPLIENDO 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

 
 
 

PS 

 
 

1 

 
 

10 

 
 

9 

 
 

2/02/2025 

 
 

12/12/2025 

   
 

$ 4.467.400 

 
 

$  46.014.220 

 
 
 

48 HORAS 

 
INSTRUCTOR OPERARIO EN CONFECCIÓN. 
TECNÓLOGO EN CONFECCIÓN INDUSTRIAL Y/O TECNÓLOGO EN DISEÑO 
TEXTIL Y DE MODAS. 
36 MESES EN EL SECTOR PRODUCTIVO EN CONFECCIONES. 
MÍNIMO 6 MESES COMO INSTRUCTOR SENA. 

 
 
 

SANTANDER-CGAO 

 
 
 

COMPLEMENTARIA 

 
 

MANEJO DE LA NUTRICION 
EN CULTIVOS AGRICOLAS- 

76130592 V2 

 
 

UTILIZAR AGROINSUMOS 
TENIENDO EN CUENTA 

NORMATIVIDAD VIGENTE 

 
 
 

PS 

 
 

1 

 
 

10 

 
 

9 

 
 

2/02/2025 

 
 

12/12/2025 

 
 

$ 4.665.060 

 
 

$  48.050.118 

  
 

$ - 

 
 
 

60 HORAS 

PROFESIONAL EN PROGRAMAS DE INGENIERÍA AGRONÓMICA, AGRONOMÍA 
O PROGRAMAS AFINES. 
MÍNIMO 24 MESES DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN EL SECTOR AGRÍCOLA 
COMO ESPECIALISTA O EXPERTO EN MANEJO Y FERTILIZACIÓN DE 
CULTIVOS Y SEIS MESES EN DOCENCIA O PEDAGOGIA. 

 
 
 
 

SANTANDER-CGAO 

 
 
 
 

COMPLEMENTARIA 

 

 
BÁSICO EN GANADERIA Y 

ESPECIES MENORES- 
73320508 V1 

 

 
AYUDAR EN LAS FAENAS 

PECUARIAS SEGÚN 
PROCEDIMIENTOS 

 
 
 
 

PS 

 

 
1 

 

 
10 

 

 
9 

 

 
2/02/2025 

 

 
12/12/2025 

 

 
$ 4.665.060 

 

 
$  48.050.118 

   
 
 
 

40 HORAS 

 

 
ZOOTECNISTA, MVZ, TO RPODUCCIÓN DE ESPECIES MENORES. 
24 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA DEL PROGRAMA 
6 MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE 

     4      188.128.676     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JAVIER GONZALEZ FRANCO 
SUBDIRECTOR (e) DE CENTRO 
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